
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     
Villamaría, Caldas, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023)    

    
Radicación: 2023-00409-00 

AUTO:  1581 

     

Revisada    la    demanda    dentro    del    presente    proceso de   SUCESIÓN 
DOBLE E INTESTADA promovido por  los señores JULIO CÉSAR 

RIVERA PALACIO y JOSÉ HERIBERTO RUÍZ PALACIO donde los 
causantes son MARÍA IRENE PALACIO RAMÍREZ y LUIS GONZAGA 

RIVERA CORRALES encuentra el Despacho que no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes y el del Código 

General del Proceso, por lo que abra de inadmitirse por segunda vez.  
 

  
a. Como el documento del cual se solicitó se aportara una copia más 

legible, sigue siendo ilegible para el despacho, se solicita al 

apoderado explique con suficiencia que se pretende probar con 
dicho documento y su contenido. 

 
b. No se aportaron los registros civiles de nacimiento de los 

demandados LUZ AMPARO RIVERA PALACIO, HÉCTOR FABIO 
RIVERA PALACIO, FERNANDO ARCILA, SANDRA MILENA ARCILA, 

NINI JOHANA ARCILA y de la señora ANA DELIA RIVERA DE 
GIRALDO, para demostrar el parentesco con el causante(s).  
 

c. Deberá aportar el domicilio o dirección de los herederos 

determinados MARTHA CECILIA RIVERA PALACIO, LUZ AMPARO 
RIVERA PALACIO y HÉCTOR FABIO RIVERA PALACIO o la constancia 

de la búsqueda en el ADRES. Art. 488-3 del CGP.  
 

 

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.         

        

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,        
        

      RESUELVE       

        

PRIMERO:  INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la demanda de 
SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA promovido por  los señores JULIO 

CÉSAR RIVERA PALACIO y JOSÉ HERIBERTO RUÍZ PALACIO donde 
los causantes son MARÍA IRENE PALACIO RAMÍREZ y LUIS 

GONZAGA RIVERA CORRALES por lo expuesto.         

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo.       
   

  

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       



             
 

 

   
     ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ          
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